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Solicita AUTORIZACIÓN para obras de drenaxe na zona 
de dominio público hidráulico e policía do río Mesoiro e outros, 
na parroquia de Mesoiro e Pocomaco, no T.M. de A Coruña. 

As obras solicitadas consisten na obras de drenaxe como 
consecuencia da execución do proxecto de “Eje Atlántico de 
alta velocidad Pocomaco-San Cristóbal (A Coruña)”. 

O que se fai público para xeral coñecemento, por un prazo 
de VINTE (20) DÍAS, a partir do seguinte á data da publicación 
no Boletín Oficial da Provincia, co fin de que os que se sintan 
danados poidan presentar as súas reclamacións, durante o 
prazo sinalado, nas oficinas deste Servizo, situado na C/ Wen-
ceslao Fernández Flórez, 1-2.º A Coruña, onde se atopa exposto 
o expediente de que se trata, para que poida ser examinado por 
quen o desexe. 

A Coruña, 29 de outubro do 2007. 

O xefe de servicio da 

Demarcación Galicia Norte

Asdo. Luis García Alonso

07/12689-2

XUNTA DE GALICIA

Augas de Galicia

Servizo Territorial da Demarcación Galicia Norte na 
Coruña

ANUNCIO

Información pública

CLAVE: DH W.15.23633 

D. Antonio Souto Riveiro, con CIF 32392878-T e con en-
derezo en Folgueiros, n.º 5, Golmar. 15145 A Laracha. 

Solicita AUTORIZACIÓN para desvío de cauce na zona de 
dominio público hidráulico do río s/d, na parroquia de Golmar, 
no T.M. de A Laracha. 

As obras solicitadas consisten na desvio de cauce mediante 
tubaria de media caño de diámetro 0,30 m. 

O que se fai público para xeral coñecemento, por un prazo 
de VINTE (20) DÍAS, a partir do seguinte á data da publicación 
no Boletín Oficial da Provincia, co fin de que os que se sintan 
danados poidan presentar as súas reclamacións, durante o 
prazo sinalado, nas oficinas deste Servizo, situado na C/ Wen-
ceslao Fernández Flórez, 1-2.º A Coruña, onde se atopa exposto 
o expediente de que se trata, para que poida ser examinado por 
quen o desexe. 

A Coruña, 19 de novembro do 2007. 

O xefe de servicio da 

Demarcación Galicia Norte

Asdo. Luis García Alonso

07/13869-2

XUNTA DE GALICIA

Consellería de Innovación e Industria
Delegación Provincial da Coruña

ANUNCIO

Información pública. Expediente IN407A 555/2007

Acordo do 28 de novembro de 2007, da Delegación Pro-
vincial da Consellería de Innovación e Industria de A Coruña, 
polo que se somete a información pública a petición da autori-
zación administrativa  das instalacións eléctricas que se citan 
(expediente IN407A 555/2007).

 Ós efectos previstos na Lei 54/1997, do 27 de novembro 
(BOE n.º 285), do sector eléctrico, e no título VII do Real decreto 
1955/2000, do 1 de decembro (BOE n.º 310), polo que se regulan 
as actividades de transporte, distribución, comercialización, 
subministración e procedementos de autorización de instala-
cións de enerxía eléctrica, sométese a información pública a 
petición da autorización administrativa  da instalación eléctrica 
que se describe:

Solicitante: Unión Fenosa Distribución, S.A.

Enderezo social: Avda. de Arteixo, 171, 15007 - A Coruña.

Denominación: L.M.T.S., C.T.C. Recinto Ferial Urbani-
zación Someso. 

Situación: A Coruña.

Características técnicas: 

Liña de media tensión subterránea 15/20 kV, de 160 m de 
lonxitude en condutor RHZ1 de 240 mm² Al, coa orixe e final 
na L.M.T.S. existente entre o C.T. Aparthotel-C.S. Someso, pa-
sando polo novo C.T. de manobra interior de 400 kVA en Re-
cinto Ferial. Concello da Coruña.

Todas aquelas persoas ou entidades que se consideren 
afectadas poderán examinar o expediente e presentar as súas 
alegacións nesta delegación provincial, sita no edificio admi-
nistrativo de Monelos, s/n, 15071-A Coruña, no prazo de vinte 
días, a partir da última publicación.

A Coruña, 28 de novembro de 2007

O delegado  provincial

José Luis Barcia Picos

07/14577-2

XUNTA DE GALICIA

Consellería de Traballo
Delegación Provincial da Coruña

Servizo de Relacións Laborais

ANUNCIO

Convenio colectivo sector da construción

Visto o expediente do convenio colectivo do sector da 
CONSTRUCCIÓN, (código convenio 1500395), que tivo en-
trada nesta Delegación Provincial da Consellería de Traballo o 
día 24.10.07, complementado o 23.11.07 e subscrito pola parte 
económica por APECCO e pola parte social por UGT e CCOO os 
días 10.10.07 e 17.10.07, de conformidade co disposto no artigo 
90.2 e 3 do Real decreto lexislativo 1/1995, do 24 de marzo, polo 
que se aproba o texto refundido da Lei do Estatuto dos Traba-
lladores, Real decreto 1040/81, do 22 de maio, sobre Rexistro e 
Depósito de Convenios Colectivos de Traballo e Real decreto 
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2412/82, de 24 de xullo, sobre traspaso de funcións e servizos 
da Administración do Estado á Comunidade Autónoma de Ga-
licia, en materia de traballo, esta Delegación Provincial

ACORDA:

PRIMEIRO.- Ordena-la súa inscripción no Libro Rexistro 
de Convenios Colectivos de Traballo, obrante nesta Delegación 
Provincial, e notificación ás representacións económica e social 
da Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Ordena-lo depósito do citado acordo no 
Servizo de Relacións Laborais, Sección de Mediación, Arbitraxe 
e Conciliación (S.M.A.C).

TERCEIRO.- Dispoñe-la súa publicación no Boletín Oficial 
da Provincia.

A Coruña, 27 de novembro de 2007

A DELEGADA PROVINCIAL

Asdo: María Debén Alfonso

CONVENIO COLECTIVO CONSTRUCCIÓN AÑOS  2007-2009

Artículo 1º.- Ámbito funcional.

El presente convenio será de obligado cumplimiento en 
todas las actividades propias del sector de la construcción que 
se determinan en el convenio general del sector y que no tengan 
convenio propio.

Artículo 2º.- Ámbito territorial.

Este convenio general será de aplicación en todo el terri-
torio de la provincia de A Coruña, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 1.4 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 3º.- Ámbito personal.

1. La normativa de este convenio será de obligada y ge-
neral observancia para todas las empresas, entidades públicas y 
trabajadores de las actividades enumeradas en el artículo 1º.

2.  Se excluye del ámbito del presente convenio el per-
sonal directivo (nivel I). Este personal es de libre designación 
por la empresa. Su relación laboral se regirá por su contrato de 
trabajo y, en su caso, por la normativa especial que le resulte de 
aplicación.

- Si un directivo no ha sido contratado como tal, sino 
que accede a dicho cargo por promoción interna en la empresa, 
solamente estará excluido de la aplicación de este convenio 
mientras desempeñe dicho cargo y para las condiciones que 
deriven exclusivamente del mismo.

Artículo 4º.- Ámbito temporal.

La vigencia, a efectos económicos, del presente convenio 
será desde el 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2009,  
previa su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Con 
las actualizaciones que se contemplan en el artículo 7º

No obstante lo anterior, y en evitación del vacío normativo 
que en otro caso se produciría, una vez terminada su vigencia 
inicial, o la de cualquiera de sus prórrogas, continuará rigiendo 
en su totalidad tanto su contenido normativo, perdiendo vi-
gencia sus cláusulas obligacionales.

Artículo 5º.- Forma y Condiciones de Denuncia

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85.3. 
d) del Estatuto de los Trabajadores, las partes firmantes hacen 
constar expresamente que el presente convenio no precisa de-
nuncia previa para iniciar la negociación del convenio que lo 
sustituya.

Artículo 6º.- Incrementos económicos.

Para el año 2007, se aplicará un incremento del 3’5% sobre 
los conceptos de salario base, gratificaciones extraordinarias, 
retribución de vacaciones y pluses salariales y extrasalariales 
que figuran en el anexo I.

Para los años 2008 y 2009 se aplicará sobre los conceptos 
mencionados en el párrafo anterior, un incremento igual a la 
previsión de inflación establecida para dichos años en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, más un 1,5%.

Artículo 7º.- Cláusula de garantía salarial.

En el supuesto de que el incremento anual de índices de 
precios al consumo (IPC) al 31 de diciembre de 2007 supere el 
2% (IPC previsto), se efectuará una revisión económica en el 
exceso producido, con efecto retroactivo desde el 1.1.2007.

El mismo criterio fijado en el párrafo anterior operará, si 
fuera el caso, para la revisión económica de los años 2008 y 
2009, cuando el IPC al 31 de diciembre, supere el IPC previsto 
en los Presupuestos Generales del Estado, efectuándose una 
revisión económica en el exceso producido, con efectos retroac-
tivos desde el 1 de enero del año correspondiente.

Dichas revisiones, en su caso, afectará a los conceptos pre-
vistos en el artículo 6 del presente convenio.

Artículo 8º.- Prelación de normas.

Las normas que contiene este convenio regularán, con 
carácter preferente y prioritario, las relaciones entre los trabaja-
dores y empresarios afectados por el mismo.

En lo que no está previsto en este convenio se estará a lo 
que dispone el Convenio General del Sector de la Construcción, 
Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones oficiales 
vigentes.

Artículo 9º.- Compensación y absorción.

Las condiciones que se implantan por virtud de este con-
venio compensarán y/o absorberán cualquiera otras que existan 
a su entrada en vigor, sea cual fuere su naturaleza o el origen de 
su existencia, así como las que puedan establecerse por normas 
publicadas durante su vigencia, a no ser que éstas formen un 
conjunto más beneficioso para el trabajador, consideradas en 
cómputo anual, en cuyo caso sustituirán íntegramente a las de 
este convenio.

Artículo 10º.- Garantía personal y condición mínima.

Serán respetadas las condiciones superiores pactadas con 
anterioridad a este convenio, o que se pacten durante su vi-
gencia con persona o grupo de personas, por las empresas afec-
tadas por el mismo, siempre que, en su conjunto y en cómputo 
anual, superen a las establecidas por éste, debido a la condición 
que tiene de normas mínimas de relación tanto en lo que se 
refiere a lo social como a lo económico.

Artículo 11º.- Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en el presente convenio forman 
un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación 
práctica, serán consideradas globalmente en cómputo anual.

En el supuesto de que la autoridad laboral, en uso de sus 
facultades, no aprobara alguno de los pactos contenidos en el 
mismo, éste quedará sin eficacia práctica, debiendo ser reconsi-
derado el contenido en su totalidad.

Artículo 12º. Comisión paritaria de interpretación.

Se constituye una comisión mixta de interpretación del 
presente convenio, presidida por la persona que la misma de-
signe en la primera reunión que se celebre.
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Quedará constituida por seis representantes de los tra-
bajadores y seis representantes de los empresarios, que serán 
designados por las centrales sindicales firmantes del presente 
convenio y la Asociación Provincial de Empresarios de la Cons-
trucción de A Coruña (APECCO), respectivamente.

Se nombrará secretario a un vocal de la comisión.

Los acuerdos de la comisión paritaria se adoptarán, en todo 
caso, por unanimidad y aquellos que interpreten este convenio 
tendrán la misma eficacia que la norma que haya sido inter-
pretada. 

La comisión entenderá de las siguientes cuestiones:

a) La interpretación del convenio.

b) El seguimiento de lo establecido en la Ley Reguladora 
de la Subcontratación.

c) Cláusula de Garantía Salarial según artículo 7º.

d) Revisión Salarial según artículo 6º.

e) Adecuación de la Jornada laboral según artículo 38º.

f) Las demás que se le atribuyen en el Convenio General.

A instancia de alguna de las partes, mediar y/o intentar 
conciliar, en su caso, y previo acuerdo de éstas y a solicitud de 
las mismas, arbitrar en cuantas ocasiones y conflictos -todos 
ellos de carácter colectivo- puedan suscitarse en la aplicación 
del presente convenio. 

Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este con-
venio.

Condiciones Económicas

Artículo 13º.- Normas generales.

Las condiciones retributivas del personal afectado por este 
convenio serán las que contienen las tablas que se unen como 
anexo I y se regulan en los artículos siguientes:

El salario base se devengará durante todos los días natu-
rales. Los pluses salariales y extrasalariales se devengarán du-
rante los días efectivamente trabajados.

Las pagas extraordinarias se devengarán por días naturales 
en la siguiente forma:

- Paga de julio: del 1 de enero al 30 de junio.

- Paga de Navidad: del 1 de julio al 31 de diciembre.

Las formas de devengo de la retribución anual vendrán 
dadas por la siguiente fórmula:

R.A. = S.B. x 335 + [(P.S. + P.E.) x Número de días efec-
tivos de trabajo] + Vacaciones + P.J. + P.N.

Siendo:

 R.A. = Retribución anual

 S.B. = Salario base

 P.S. = Pluses salariales

 P.E. = Pluses extrasalariales

 P.J. = Paga de junio

 P.N = Paga de Navidad

Los cuadros de retribuciones que figuran unidos al pre-
sente convenio como anexos forman parte integrante del mismo 
y tienen la misma fuerza de obligar que el resto del convenio.

Artículo 14º.- Pago de haberes.

1. Todas las percepciones, excepto las de vencimiento su-
perior al mes, se abonarán mensualmente por períodos vencidos 
y dentro de los cinco primeros días hábiles del mes siguiente al 
de su devengo, aunque el trabajador tendrá derecho a percibir 

quincenalmente anticipos cuya cuantía no será superior al 90 
por ciento de las cantidades devengadas.

2. Las empresas destinarán al pago la hora inmediatamente 
siguiente a la finalización de la jornada ordinaria en las fechas 
habituales de pago. Cuando, por necesidades organizativas, se 
realice el pago dentro de la jornada laboral, ésta se interrumpirá 
y se prolongará después del horario de trabajo por el tiempo 
invertido en el pago, sin que, en ningún caso, tal prolongación 
pueda exceder en más de una hora.

3. El tiempo invertido en el pago de retribuciones y anti-
cipos a cuenta de las mismas quedará exento del cómputo de la 
jornada laboral, considerándose como de mera permanencia en 
el centro de trabajo y, por tanto, no retribuido a ningún efecto.

4. Las empresas quedan facultadas para pagar las retribu-
ciones y anticipos a cuenta de los mismos mediante cheque, 
transferencia u otra modalidad de pago a través de entidad ban-
caria o financiera. Si la modalidad de pago fuera el cheque, el 
tiempo invertido en su cobro será por cuenta del trabajador.

5. El trabajador deberá facilitar a la empresa, al tiempo de 
su ingreso o incorporación a la misma, su número de identifi-
cación fiscal (NIF), de conformidad con la normativa aplicable 
al respecto.

Artículo 15º.- Salario base.

Se entenderá por tal el que figura por cada categoría y 
profesión en la tabla salarial (anexo I), estando, a efectos de 
encuadramiento del personal en las mismas, a lo que dispone el 
convenio general del sector.

Artículo 16º.- Plus Salarial. (Plus de asistencia).

Se abonará a todos los trabajadores en la cuantía señalada 
en la tabla de retribuciones que figura como anexo I al presente 
convenio y se devengará por día efectivo de trabajo siempre que 
el trabajador preste servicio efectivo, al menos, durante cuatro 
horas.

Artículo 17º.- Plus extrasalarial. (Pluses de Distancia y 
Transporte)

Con el fin de compensar los gastos que se producen a los 
trabajadores para acudir a sus puestos de trabajo, teniendo 
en cuenta la movilidad de los mismos, que constituye una 
característica de este sector, y cualquiera que sea la distancia 
a recorrer, se abonará un plus extrasalarial, calculado por día 
efectivo de trabajo que, se determina en tabla anexo I del pre-
sente convenio.

Dicho devengo sustituye a los pluses de distancia y trans-
porte establecidos en las órdenes ministeriales del 10 de febrero, 
4 de junio, y 24 de septiembre de 1958, y resolución del 5 de 
junio de 1963.

Artículo 18º.- Gratificaciones extraordinarias.

Los trabajadores afectados por el presente convenio tendrán 
derecho exclusivamente a dos pagas extraordinarias al año, que 
se abonarán: la primera, antes del día 30 del mes de junio, y la 
segunda, antes del 20 de diciembre. Dichas pagas no podrán ser 
prorrateadas en los nuevos contratos.

La cuantía de las pagas extraordinarias será, para cada cate-
goría y nivel, el importe que figura en la tabla salarial del anexo 
I más antigüedad.

Dichas pagas extraordinarias no se devengarán mientras 
dure cualquiera de las causas de suspensión de contrato pre-
vistas en el artículo 45 del Estatuto de los Trabajadores, salvo lo 
estipulado en el Artículo 53.
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Los trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso de 
cada semestre natural devengarán la paga en proporción al 
tiempo de permanencia en la empresa durante el mismo, de 
acuerdo con lo que determina el artículo 63 del Convenio Ge-
neral del Sector de la Construcción.

Otros pluses extrasalariales.

Artículo 19º.- Desgaste de herramientas.

Al personal con derecho a percibir compensación eco-
nómica por desgaste de herramientas se le abonará en la cuantía 
mínima de 0,60 Euros por día trabajado para el año 2007.

Artículo 20º.- Locomoción.

Serán de cuenta de la empresa los gastos de locomoción 
que se originen como consecuencia de la situación de despla-
zamiento, ya sea poniendo medios propios a disposición del 
trabajador, ya abonándole la compensación de 0,19 Euros por 
kilómetro.

Artículo 21º.- Ropas de trabajo.

Al personal de obra le será entregada por la empresa una 
prenda de trabajo o buzo, cuya duración será de seis meses, 
y las sucesivas dentro de los primeros días siguientes al cum-
plirse los seis meses, siendo el uso de las mismas obligatorio.

Las empresas podrán hacer constar en dicha prenda el ana-
grama de las mismas o de la actividad.

La conservación y limpieza de la citada prenda de trabajo 
será por cuenta del trabajador, el cual debe mantener un buen 
estado de conservación y uso.

Artículo 22º.- Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos 
o peligrosos.

A los trabajadores que tengan que realizar labores que 
resulten especialmente penosas, tóxicas o peligrosas deberá 
abonárseles un incremento del 20 por ciento de su salario base. 
Si estas funciones se efectuaran durante la mitad de la jornada, 
o menos tiempo, el plus será del 10 por ciento.

Las cantidades iguales o superiores al plus fijado en este ar-
tículo que estén establecidas o se establezcan por las empresas 
serán respetadas, siempre que hayan sido concedidas por los 
conceptos de excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, 
en cuyo caso no será exigible el abono de los incrementos fijados 
en este artículo. Tampoco vendrán obligadas a satisfacer los ci-
tados aumentos aquellas empresas que los tengan incluidos, en 
igual o superior cuantía, en el salario de calificación del puesto 
de trabajo.

Si, por cualquier causa, desaparecieran las condiciones 
de excepcional penosidad, toxicidad o peligrosidad, dejarán 
de abonarse los citados incrementos, no teniendo, por tanto, 
carácter consolidable.

En caso de discrepancia entre las partes sobre si un trabajo, 
labor o actividad debe calificarse como excepcionalmente 
penoso, tóxico o peligroso, corresponderá resolverlo a la auto-
ridad judicial.

Dicha resolución será recurrible por las partes de acuerdo 
a la legislación vigente.

Los incrementos económicos que, en su caso, se deriven de 
la citada resolución surtirán efectos a partir de la fecha en que 
la misma fuese notificada, salvo que la resolución disponga otra 
fecha. Las partes firmantes reconocen la importancia que tiene 
para el conjunto del sector la progresiva desaparición de este 
tipo de trabajos, cuando menos la reducción al mínimo posible 
de las condiciones de penosidad, toxicidad o peligrosidad que 
repercutan negativamente en la salud y seguridad de los tra-

bajadores, teniendo, en cualquier caso, estos trabajos carácter 
transitorio y coyuntural.

A los efectos oportunos se tendrá presente lo previsto en el 
Libro II del Convenio General de la Construcción vigente en lo 
que sea de aplicación a esta materia.

Artículo 23º.- Reclamaciones de los trabajadores.

Sin perjuicio del derecho que asiste a los trabajadores de 
acudir y plantear sus reclamaciones ante la autoridad adminis-
trativa o jurisdicción competente, podrán presentarlas ante la 
empresa en que prestan sus servicios, a través de sus represen-
tantes legales o sus jefes inmediatos.

Las empresas tratarán de resolver estas reclamaciones en 
el plazo más breve posible con objeto de evitar o reducir su 
planteamiento formal en las mencionadas instancias.

Artículo 24º.- Dietas por desplazamiento.

1. La dieta es un concepto extrasalarial, de naturaleza in-
demnizatoria o compensatoria, y de carácter irregular, que tiene 
como finalidad el resarcimiento o compensación de los gastos 
de manutención y alojamiento del trabajador, ocasionados 
como consecuencia de la situación de desplazamiento.

2. El trabajador percibirá dieta completa cuando, como 
consecuencia del desplazamiento, no pueda pernoctar en su 
residencia habitual. Se devengará siempre por día natural.

3. Cuando el empresario organice y costee la manutención 
y alojamiento del personal desplazado, siempre que reúna las 
condiciones exigibles y suficientes, solamente satisfará el 20 
por 100 de la dieta completa.

4. Se devengará media dieta cuando, como consecuencia 
del desplazamiento, el trabajador  afectado tenga necesidad de 
realizar la comida fuera de su residencia habitual, no le fuera 
suministrada por la empresa y pueda pernoctar en la citada 
residencia. La media dieta se devengará por día efectivo de 
trabajo.

5. Las dietas o medias dietas se percibirán siempre con 
independencia de la retribución del trabajador y en las mismas 
fechas que ésta; pero en los desplazamientos de más de una 
semana de duración, aquél podrá solicitar anticipos quince-
nales a cuenta, y a justificar, sobre las mencionadas dietas.

6. La dieta completa no se devengará en los casos de 
suspensión legal del contrato de trabajo, salvo en los casos de 
Incapacidad Temporal en los que la empresa mantenga el des-
plazamiento.

- El personal con derecho a dieta percibirá, por día 
efectivo de trabajo, las cantidades que se señalan:  

- Dieta completa:  23,60 euros diarios.

- Media dieta:     9,15  euros diarios.

Artículo 25º.- Horas extraordinarias.

Las partes firmantes del presente convenio acuerdan la 
conveniencia de reducir al mínimo indispensable la realización 
de horas extraordinarias, ajustándose a los siguientes criterios:

a) Las horas extraordinarias, en todo caso, por su natu-
raleza, serán voluntarias de acuerdo con las disposiciones vi-
gentes, excepto las que tengan su causa en fuerza mayor.

b) Se consideran horas extraordinarias estructurales las 
motivadas por pedidos o puntas de producción, ausencias 
imprevistas, cambio de turno y pérdida o deterioro de la pro-
ducción, o por cualquier circunstancia de carácter estructural 
que altere el proceso normal de producción.
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c) El número de horas extraordinarias que realice cada tra-
bajador, salvo en los supuestos de fuerza mayor, no excederá de 
80 al año.

d) Los importes de las horas extraordinarias para cada una 
de las categorías son los que se determinan en tabla anexo I.

e) Las empresas, siempre y cuando no se perturbe el 
normal proceso productivo, podrán compensar la retribución 
de las horas extraordinarias por tiempos equivalentes de des-
canso.

En el supuesto de que se realizara la compensación prevista 
en el párrafo anterior, las horas extraordinarias compensadas 
no se computarán a los efectos de los límites fijados para las 
mismas en el apartado c) de este artículo.

Artículo 26º.-Jubilación.

Se reconocen las siguientes clases de jubilación, como me-
didas para fomentar el empleo: 

a) Jubilación Forzosa.

Como política de fomento del empleo y por necesidades 
del mercado de trabajo en el sector, se establece la jubilación 
forzosa a los sesenta y cinco años de edad, salvo pacto indi-
vidual en contrario, de los trabajadores que tengan cubierto el 
período mínimo legal de carencia para obtenerla.

b) Jubilación Anticipada

1. Se estará a lo dispuesto al respecto en la legislación vi-
gente.

2. Queda sin efecto el contenido del Artículo 45 a) del 
Convenio de 2001, por acuerdo en el Convenio General del 
Sector de la Construcción, Art. 101, del año 2002.

c) Jubilación Parcial

Se estará a lo dispuesto en los Artículos 166.2 del Texto 
Refundido de la Seguridad Social y el artículo 12.6 del Estatuto 
de los Trabajadores.

Artículo 27º.- Antigüedad consolidada.

Como consecuencia del Acuerdo Sectorial Nacional de 
la Construcción sobre el concepto económico de antigüedad, 
firmado el 18 de octubre de 1996 (BOE del 21 de noviembre), 
se asumen por ambas partes firmantes los siguientes compro-
misos:

a) Los trabajadores mantendrán y consolidarán los im-
portes a los que tuvieran derecho por el complemento personal 
de antigüedad el 21 de noviembre de 1996. Al importe anterior 
así determinado se adicionará, en su caso -a cada trabajador 
que ya viniera percibiendo alguna cuantía por este concepto- 
el importe equivalente a la parte proporcional de antigüedad 
que el trabajador tuviera devengada y no cobrada al 21 de no-
viembre de 1996, calculándose por defecto o por exceso, por 
años completos. Para el cálculo de los importes de esta parte de 
antigüedad devengada y no cobrada se tendrán en cuenta los 
importes que para cada categoría y nivel fije cada convenio de 
ámbito inferior.

b) b) Los importes obtenidos, al amparo de lo previsto en 
la letra a), se mantendrán invariables y por tiempo indefinido 
como un complemento retributivo “ad personam”, es decir, 
no sufrirán modificaciones en ningún sentido y por ninguna 
causa, extinguiéndose juntamente con la extinción del contrato 
del trabajador afectado con su empresa. Dicho complemento 
retributivo “ad personam” se reflejará en los recibos oficiales de 
salario con la denominación de “antigüedad consolidada”.

Artículo 28º.-Vacaciones.

El personal afectado por el presente convenio, sea cual 
fuere su modalidad de contratación laboral,

tendrá derecho al disfrute de un periodo de vacaciones 
anuales retribuidas de 30 días naturales de duración, de los 
cuales 21 serán laborables, iniciándose, en cualquier caso, su 
disfrute, en día laborable.

La cuantía de la retribución de las vacaciones es la que 
figura en la tabla salarial (anexo 1) más antigüedad consolidada, 
de acuerdo con el Art. 27 de este convenio.

Cuando no exista perjuicio para la organización de los 
trabajos, los trabajadores podrán solicitar y las empresas con-
ceder un periodo de vacaciones de 15 días naturales durante 
los meses de mayo a septiembre, ambos inclusive, y siempre en 
régimen rotatorio.

Artículo 29º.- Licencias

El trabajador, previo aviso de, al menos, 48 horas, salvo 
acreditada urgencia y justificación posterior, se encuentra fa-
cultado para ausentarse del trabajo, por alguno de los motivos y 
por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales retribuidos en caso de matrimonio 
del trabajador.

b) Fallecimiento: En caso de fallecimiento de esposa, 
padres, padres políticos e hijos, y hermanos consanguíneos, 
será de cinco días naturales.

c) Nacimiento de hijos: será siempre de siete días natu-
rales, con independencia de los que en cada momento se se-
ñalen por la Ley de Dependencia.

d) Un día, por matrimonio de hijo

e) Dos días naturales, por enfermedad grave del cónyuge 
o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad.

f) Un día por traslado del domicilio habitual.

g) Por el tiempo necesario para concurrir a exámenes, 
como consecuencia de los estudios que esté realizando, en 
centros de enseñanza, universitarios, de formación profesional, 
de carácter público o privado, reconocidos.

Las retribuciones correspondientes a los días de licencias 
serán las mismas que en vacaciones.

Contratación

Artículo 30º.- Contratación.

El ingreso al trabajo podrá realizarse de conformidad con 
cualquiera de las modalidades de contratación reguladas en el 
Estatuto de los Trabajadores, disposiciones complementarias y 
en el convenio general del sector.

Artículo 31º.- Contrato fijo de plantilla.

Este contrato es el que conciertan empresario y trabajador 
para la prestación laboral de éste en la empresa por tiempo 
indefinido. Ésta será la modalidad normal de contratación a 
realizar por empresarios y trabajadores en todos los centros de 
trabajo de carácter permanente.

Artículo 32º.- Contrato para trabajo fijo de obra.

1. Según lo previsto en el Art. 15.1 a) del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores este contrato que tiene 
por objeto la realización de una obra o trabajo determinados, y 
se formalizará siempre por escrito.
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Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Canteado perimetral completamente acabado y la línea 
vertical totalmente derecha. 

Unidad terminada y dispuesta para pintar. 

Forma de medición: 

Por m.l. de fosa en todo su perímetro. 

Rendimiento: 

0,33 horas hombre/m.l. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y hombre, 24 m.l./día. 

Oficios impermeabilización. 

Condiciones generales: 

El operario dispondrá de acometidas de agua y electricidad 
en el lugar de trabajo, a fin de que pueda conectar a ellas. 

Dispondrá, asimismo, de los medios de elevación y maqui-
nistas correspondientes, para la subida de materiales y herra-
mientas. En los rendimientos establecidos el material está en 
planta de trabajo y a una distancia no superior a 15 m. 

En la medición se descontarán todos los huecos superiores 
a 1 m2. 

En la superficie o volumen a considerar se entenderá la 
totalidad de la obra. 

Las horas perdidas por inclemencias del tiempo, produ-
cidas por lluvias, nieves, heladas o ventiscas, no se computarán 
a efectos de aplicación de estas tablas. Para la aplicación de 
las tablas de impermeabilización se considera necesaria la cua-
drilla formada por oficial más ayudante o peón especial. 

En la medición a que se refieren estas tablas no deberá 
superar el 10% de los mismos las correspondientes a rodapiés, 
juntas, calderetas, chimeneas y remates. 

El combustible a utilizar será gas industrial o propano. 

Que para la realización de estas unidades los operarios 
deberán usar calzado adecuado. 

Para los trabajos de asaltado en caliente y emulsión en ver-
tical se entregarán dos monos más por operario y año. 

M2 colocación de lámina impermeabilizante adherida. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos. 

Superficie limpia y lisa. 

Regatas, medias cañas, etc., realizadas. 

Superficie a considerar de cada cubierta de 250 a 500 m2. 
Superficies de rodapiés, sumideros, chimeneas, juntas de dila-
tación o remates a impermeabilizar inferiores al 10 por ciento 
de la superficie. 

Cubierta plana. 

Longitud media de los paños, mayores de cinco metros. 

Descripción de los trabajos: 

Ejecución capa de impermeabilización a base de emulsión 
en frío. 

Colocación de la lámina, incluyendo la ejecución de solapas 
y contornos y adherencia a la superficie. Soldada a fuego. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Lámina colocada y unidad terminada y acabada según la 
norma correspondiente. 

Forma de medición: 

Por m2 de lámina vista. 

Rendimiento: 

0,188 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y cuadrilla orientativa de un 
oficial y un ayudante o peón especial, 85 m2/día. 

M2 colocación de lámina impermeabilizante armada y 
autoprotegida con aluminio cofrado. Pegado al fuego. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Chapa de comprensión realizada. 

Regatas, medias cañas, etc., realizadas. 

Superficie a considerar de cada cubierta superior a 500 m2. 

Cubierta plaza. 

Longitud media de los paños superior a cinco metros. 

Descripción de los trabajos: 

Pegado y/o soldado de la tela totalmente adherida. 

Repaso y pintado de juntas. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Lámina de aluminio colocada. Y unidad terminada acabada 
según la norma correspondiente. 

Forma de medición: 

Por m2 de lámina vista. 

Rendimiento: 

0,188 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante o peón especial, 85 metros cuadrados/día. 

M2 aislamiento o calirifugado de conductos de aire re-
guladores cilíndricos en chapa, con manta de fibra de vidrio 
o similar, con soporte de papel y sellado de juntas con papel 
engomado y cubierto con malla metálica tipo gallinera, con 
andamiaje y material a pie de tajo y desarrollo por metro 
lineal de 1 m2 a 2 m2 de conducto. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan o dificulten la correcta 
ejecución de los mismos. 

Material situado en planta a una distancia no superior a 30 
m. del lugar de trabajo. 

Se entiende que el tubo está perfectamente colocado y re-
cibido. 

Descripción de los trabajos: 

Montaje y desmontaje, así como el traslado en planta de 
una zona a otra de trabajo, de borriquetas o andamios sencillos, 
necesarios para alcanzar una altura de trabajo de hasta tres 
metros. 

Colocación manual de aislamiento o calorifugado de hasta 
60 mm de espesor, sellado de juntas con papel engomado y co-
locación de malla metálica cosida a cada 1,20 metros, incluso 
curvas, T, injertos, reducciones y demás accesorios colocados 
hasta un máximo de un 15 por ciento de dichas piezas espe-
ciales sobre el total de superficie calorifugada. 
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Estado de la zona de trabajo al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada con la calidad usual. 

Forma de medición: 

Por m2 medido el desarrollo por el exterior del aislamiento 
por la longitud del conducto a cinta corrida. No descontándose 
huecos inferiores a 0,50 m2 de superficie. 

Rendimiento: 

0,25 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y equipo orientativo de un oficial 
más un ayudante, 64 m2/día. 

M2 de solado de mármol y piedra pulidos de origen en 
superficie continua, máximo de tres centímetros de espesor 
en piezas desde 0,06 m2 hasta 0,40 m2 sin cenefas, tajeados o 
dibujos especiales. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos. 

Limpia de obstáculos que impidan o dificulten la correcta 
ejecución de los trabajos. 

Materiales situados en planta a una distancia no superior a 
15 metros del lugar de trabajo. 

Cercos o contracercos y botes sifónicos colocados. 

Soporte del pavimento listo. 

Replanteo de superficie. 

Superficie de 4 a 10 m2. 

Descripción de los trabajos: 

Replanteo de superficie, niveles y líneas. 

Confección, transporte y extendido del mortero hasta un 
máximo de tres centímetros de espesor. 

Colocación del solado, incluso cortes para adaptación del 
perímetro y huecos de instalaciones. Taladros realizados con 
elementos mecánicos. 

Repasos y masticados de defectos de colocación. 

Preparación de la fachada y enlechado. 

Limpieza de los trabajos efectuados. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada con una tolerancia máxima 
de tres milímetros con regla de dos metros, no medido sobre 
cejas. 

Formación de medición: 

Por m2 de superficie realizada, no descontándose huecos 
exentos inferiores a 0,20 m2. 

Rendimiento: 

1,45 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante, 11 m2/día. 

M.L. de peana o albardilla de mármol o piedra natural 
hasta 30 cm de ancho y máximo de cuatro centímetros de 
grueso, incluso limpieza con materiales a pie de tajo. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan o dificulten la correcta 
ejecución de los trabajos. 

Materiales situados en planta a una distancia no superior a 
15 metros del lugar de trabajo. 

Hueco dispuesto para la colocación de la peana. 

Descripción de los trabajos: 

Replanteo de niveles o líneas. 

Confección, transporte y vertido del mortero para asenta-
miento de la albardilla. 

Colocación de la peana con tientos con un máximo de pen-
diente del 10%, rejuntado entre piedras. 

Limpieza de los trabajos ejecutados. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Albardilla: terminada y macizada, preparada para porte-
riores remates de albañilería. 

Peana: terminada y preparada para posteriores macizados y 
remate de albañilería. 

Forma de medición: 

Por m.l. medido sobre el lado de mayor longitud. 

Rendimiento: 

En horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante en m2/día. 

Rendimiento: pena, 0,94; Produc., 17. 

Rendimiento: albardilla, 0,73; Produc., 22. 

Peldaño con tabica hasta 1,20 metros de largo. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan o dificulten la correcta 
ejecución de los trabajos. 

Materiales situados en planta a una distancia no superior a 
15 metros del lugar de trabajo. 

Replanteo de superficies. 

Descripción de los trabajos: 

Replanteo de superficies, niveles y líneas. 

Colocación de peldaño y su tabica, incluso cortes para 
adaptación de los mismos a excepción de cajeado de baran-
dillas. 

Repasos y masticados de defectos de colocación. 

Preparación de la lechada y enlechado. 

Limpieza de los trabajos ejecutados. 

Estado de la zona de trabajo al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada con una tolerancia máxima 
de tres milímetros con regla de dos metros, siempre y cuando 
los gruesos de peldaño no varíen en dos milímetros. 

Forma de medición: 

Por unidades de peldaños realizadas. 

Rendimiento: 

0,80 horas hombre/ud. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante, 20 Ud./día. 



17 de diciembre de 2007  ____________________________________________________________________________  Página 14381
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA NÚM 289

Peldaño con tabica superior a 1,20 metros de largo. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan o dificulten la correcta 
ejecución de los trabajos. 

Materiales situados en planta a una distancia no superior a 
15 metros del lugar de trabajo. 

Replanteo de superficie. 

Descripción de los trabajos: 

Replanteo del peldaño y su tabica, incluso cortes para adap-
tación de los mismos, a excepción de cajeado de barandilla. 

Repasos y masticados de defectos de colocación. 

Preparación de la lechada y enlechado. 

Limpieza de los trabajos ejecutados. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos. 

Unidad terminada y acabada con una tolerancia máxima 
de tres milímetros con regla de dos metros, siempre y cuando 
los gruesos de peldaño de varíen en dos milímetros. 

Forma de medición: 

Por unidad de peldañeado realizado. 

Rendimiento: 

0,88 horas hombre/unidad. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante, 18 Ud./día. 

Zanquín colocado a montacaballo. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan o dificulten correcta 
ejecución de los mismos. 

Materiales situados en planta a una distancia no superior a 
15 metros del lugar de trabajo. 

Replanteo de superficie.

Descripción de los trabajos: 

Replanteo de superficies, niveles y líneas. 

Colocación de zanquín, incluso cortes para adaptación de 
los mismos. 

Repasos y masticados de efectos de colocación. 

Preparación de la fachada y enlechado. 

Limpieza de los trabajos efectuados. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y colocada con una tolerancia máxima 
de tres milímetros con regla de dos metros. 

Forma de mediación: 

Por unidad de zanquín colocado. 

Rendimiento: 

0,2 horas hombre/Ud., 40 Ud. oficial. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y oficial, 40 Ud./día. 

Zanquín colocado a cartabón. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan o dificulten la correcta 
ejecución de los mismos. 

Materiales situados en planta a una distancia no superior a 
15 metros del lugar de trabajo. 

Replanteo de superficie. 

Descripción de los trabajos: 

Replanteo de superficies, niveles y líneas. 

Colocación de zanquín, incluso cortes para adaptación de 
los mismos. 

Repasos y mastificados de defectos de colocación. 

Preparación de la fachada y enlechado. 

Limpieza de los trabajos efectuados. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y colocada con una tolerancia máxima 
de tres milímetros con regla de dos metros. 

Forma de medición: 

Por unidad de zanquín colocado. 

Rendimiento: 

0,26 horas hombre/Ud. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y oficial, 30 Ud./día. 

Recercado de huecos, jambas y dinteles en huecos no in-
feriores a 3 m.l. de desarrollo. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan o dificulten la correcta 
ejecución de los trabajos. 

Materiales situados en planta a una distancia no superior a 
15 metros del lugar de trabajo. 

Replanteo de superficie. 

Sopandas colocadas cuando sean necesarias. 

Descripción de los trabajos: 

Replanteo de superficies, niveles o líneas. 

Colocación de recercado, incluso cortes para adaptación al 
perímetro del hueco. Taladros realizados con elementos mecá-
nicos para aplicación de engrapados. 

Preparación de la fachada y enlechado. 

Limpieza de los trabajos ejecutados. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada con una tolerancia máxima 
de tres milímetros con regla de dos metros, no medido sobre 
las cajas. 

Forma de medición: 

Por m.l. de trabajo realizado. 

Rendimiento: 

0,8 horas hombre/m.l. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante, 20 m.l./día. 

M2 de carpintería de madera, dar nudos de goma-laca, 
imprimado plastecido, lijado y acabado con dos manos de 
color al óleo sintético (pintura). Se consideran puertas enra-
sadas macizas y huecos hasta 2,70 metros de altura. 
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Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan o dificulten la correcta 
ejecución de los trabajos. 

Cerco o contracerco imprimado. 

Descripción de los trabajos: 

Subida de materiales por el operario hasta un máximo de 
10 kg de peso dos veces por día. 

Movimiento de escaleras para una altura no superior a tres 
metros. 

Limpieza, dado de goma de los nudos, mano de impri-
mación en puertas y tapajuntas y plastecido de ingletes, fisura, 
golpes y clavos (no tendido del poro ni vetas de madera), lijado 
ligero de toda la superficie y aplicación de dos manos de color 
al óleo o esmalte graso al uso. La hoja dada a rodillo o brocha y 
el cerco de brocha o peine. 

Limpieza de todo el herraje si se hubiera manchado. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada, con la calidad usual: 

Forma de medición: 

M. por m2, midiéndose la hoja por sus dos caras y el cerco 
los m.l. por su desarrollo, que se sumará a la superficie que 
mida la hoja. 

Rendimiento: 

0,50 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y oficial, 16 m2/día. 

M2 plástico liso sobre paramento de yeso o escayola en 
horizontales de aseos, baños, cocinas y terrazas, lijado, apa-
rejado o imprimado, plastecido y acabado con dos manos de 
pintura plástica. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Materiales y útiles los sube el mismo operario dos veces 
al día, hasta 10 kg de peso cada vez. Si fuese necesario más 
material se facilitaría en planta. 

Descripción de los trabajos: 

Movimiento de escaleras para una altura no superior a 2,85 
metros. 

Lijado de pegotes de yeso y barbas o arañazos de la liana 
(no está incluido el lijado de ondulaciones). 

Plastecido general de todas las imperfecciones y replas-
tecido. 

Lijado final a los plastecidos con repaso de fondo de los 
mismos. 

Dos manos de pintura plástica (color según documentación 
técnica), aplicadas a brocha o rodillo. 

Limpieza de todo lo que se haya manchado en todos los 
elementos de azulejos y apliques de luz, mecanismos, zócalos, 
carpintería de madera o metálica. 

Estado de la zona de trabajo al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada, con la calidad usual. 

Rendimiento: 

0,2 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y un hombre, 40 Ud./día. 

M2, temple picado sobre paramentos de yeso en horizon-
tales y verticales. Lijado, plastecido, aparejado y una mano 
de temple acabado con rodillo de picar (terminados según 
documentación técnica). 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan la correcta ejecución de 
los mismos. 

Materiales situados en planta a una distancia no superior a 
15 metros del lugar de trabajo. 

Descripción de los trabajos: 

Movimiento de escaleras para una altura no superior a 2,85 m. 

Lijado de pegotes de yeso y barbas o arañazos de la liana 
(no está incluido el lijado de ondulaciones ni el quitado de es-
cayola que caiga sobre el paramento después de estar realizado 
el enlucido del yeso; tampoco está incluido el quitar las salpica-
duras del mortero que caigan al realizar la solera). 

Primera mano de aparejo con imprimación de acetato. 

Plastecido de golpes y pequeñas imperfecciones. 

Brochazos de imprimación de acetato a los plastecidos. 

Una mano de temple (color según documentación técnica), 
acabado con rodillo de picar. 

Limpieza de todo lo que se haya manchado en todos los 
elementos de apliques de luz, mecanismos, zócalos, carpintería 
de madera, o metálica, etc., (no hay que limpiar el suelo). 

Estado de la zona de trabajo al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada, con la calidad usual. 

Forma de medición: 

Se descontarán aquellos huecos que no tengan guarnición; 
los huecos que superficien más de 4 m2 por una cara, aunque 
tengan guarnición, se descontará el hueco y se aumentará lo 
que mida la citada guarnición. 

Rendimiento: 

0,16 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y dos hombres, 100 m2/día. 

M2, limpieza y minio o antioxidantes sobre cerrajería de 
barandillas, balcones y antepecheros con una altura mínima 
de 0,70 metros. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan la correcta ejecución de 
los mismos. 

Exenta de mortero de cemento, escayola o yeso. 

Material y útiles los sube el mismo operario. 

Descripción de los trabajos: 

Limpieza de grasa y lijado o cepillado de la superficie a 
pintar. 

Limpieza de óxidos y grasas, lijado o cepillado y aplicación 
de capa antioxidante (no se incluye cerrajería artística o jardi-
nería). 

Aplicación de una mano de antioxidante o minio. 

Limpieza de zonas manchadas por aplicación de antioxi-
dante o minio.  

Estado de la zona de trabajo al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada, con la calidad usual. 
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Forma de medición: 

Medir por dos caras de extremo a extremo. 

Donde existan tubos verticales de planta a planta, éstos no 
se medirán, pero el rendimiento será reducido un 10%. 

Rendimiento: 

0,22 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y un hombre, 35 m2/día. 

M2 laca-tapaporos sobre carpintería de madera noble, 
limpieza de superficie y dos manos de tapaporos. Se con-
sideran puertas enrasadas y huecos hasta 2,80 metros de 
altura. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan la correcta ejecución de 
los mismos. 

Subida de materiales por el propio operario hasta un 
máximo de 10 kg de peso dos veces al día. 

Descripción de los trabajos: 

Movimiento de escaleras hasta una altura no superior a 
2,80 m. 

Limpieza de la superficie y primera mano de tapaporos 
aplicada a brocha o peine. 

Lijado de toda la superficie y segunda mano de tapaporos 
aplicada a brocha o peine. 

Limpieza de todo el herraje si se hubiera manchado. 

Estado de la zona de trabajo al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada, con la calidad usual. 

Forma de medición: 

Por m2 midiéndose la hoja por sus dos caras y el cerco los 
m.l. por su desarrollo, que se sumará a la superficie que mida 
la hoja. 

Rendimiento: 

0,20 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y un hombre, 40 m2/día. 

M2, empapelado sobre paramentos de yeso en verticales. 
Lijado, plastecido, aparejado y colocación de papel pintado 
normal con cose en rollos de 20x0,50 metros (no están incluidos 
los papeles vinílicos ni otros revestimientos especiales). 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos. 

Limpia de obstáculos que impidan la correcta ejecución de 
los mismos. 

Descripción de los trabajos: 

El papel y engrudo se lo sube el propio operario, prepa-
rándose él mismo el engrudo al pie del trabajo. 

Movimiento de escaleras, hasta una altura no superior a 
2,80 m. 

Al oficial que no sea práctico en la colocación de papel 
se le concederá un plazo de treinta días en compañía de un 
colocador, siendo ese oficial o práctico el que coloque el papel, 
más quince días él solo para poderle aplicar esta tabla de ren-
dimientos. 

Lijado de pegotes de yeso y barbas o arañazos de la liana 
(no están incluidos el lijado de ondulaciones ni el quitado de 
escayola que caiga sobre el paramento después de estar realzado 

el enlucido de yeso. Tampoco está incluido el quitar las salpica-
duras del mortero que caigan al realizar la solera). 

Aparejado a brocha o rodillo y plastecido de golpes. 

Instalaciones de papel sobre el paramento, previo engrudo 
y cortado a medida. 

Limpieza de todo lo que se haya manchado en todos los 
elementos de apliques de luz, mecanismos, zócalos, carpintería 
de madera o metálica, etc, recogiendo todos los retales y desper-
dicios del papel del suelo. 

Estado de la zona de trabajo al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada, con la calidad usual. 

Forma de medición: 

Se descontarán aquellos huecos que no tengan guarnición; 
los huecos que superficie más de 4 m2 por cara, aunque tengan 
guarnición, se descontará el hueco y se aumentará lo que mida 
la citada guarnición. 

Rendimiento: 

0,18 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y un hombre 44 m2/día. 

M2, alicatado azulejos cerámicos con piezas de 0,02 m2 
hasta 0,03 m2. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Estado de la zona de trabajo, limpia de obstáculos que im-
pidan o dificulten la correcta ejecución de los mismos. 

Materiales en planta a una distancia no superior a 10 m.l. 
del lugar de trabajo. 

Estarán colocados los soportes de aparatos y conexiones. 

Superficies mayores de 13 m2 y con máximo de 540 m.l. de 
aristas cada 13 m2. 

Descripción de los trabajos: 

Desembalaje de azulejos e inmersión de los mismos en 
agua. 

Regado de la superficie. 

Confección del mortero. 

Replanteo, montaje y desmontaje, así como el traslado de 
una zona a otra de trabajo, de las borriquetas o andamios sen-
cillos necesarios para alcanzar una altura de trabajo de hasta 
2,70 m.l. Colocación, incluso cortado de piezas, recuadro de 
agujeros, cajetines, grifería, etc. 

Preparación de la fachada y rejuntado. 

Limpieza de los trabajos ejecutados, incluso elementos 
existentes en paredes (bañeras incluidas). 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada según la norma correspon-
diente. 

Tajo limpio a la terminación de los trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie realizada. 

Rendimiento: 

1,18 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante, 13,50 m2/día. 
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M2 solados de terrazos a masa rellena con piezas desde 
0,06 m2, hasta 0,25 m2. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Estado de la zona de trabajo, limpia de obstáculos que im-
pidan o dificulten la correcta ejecución de los mismos. 

Superficies superiores a 10 m2. 

Materiales en planta a una distancia no superior a 15 m.l. 
del lugar de trabajo. 

Con un grueso para mortero máximo de 4 a 5 cm. 

Descripción de los trabajos. 

Replanteo de pavimento y mojado de materiales. 

Desembalaje. 

Confección transporte y extendido de mortero hasta un 
máximo de 4 a 5 cm de espesor. 

Colocación de baldosa, incluso cortes para bordes, rincones 
y huecos. 

Preparación de la fachada y rejuntado. 

Limpieza de los trabajos ejecutados, traslado del material 
sobrante de un lugar de trabajo a otro. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada, según la norma correspon-
diente. 

Tajo limpio a la terminación de los trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie realizada. 

Rendimiento: 

0,71 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante, 22,50 m2/día. 

Tablas de rendimientos mínimos (AC. 10-5-79, Boletín 
Oficial de la Provincia 8-79, I.L. 2.144). 

Vista el acta de la comisión de estudio y fijación de las uni-
dades de rendimiento establecida en el título 45 del convenio 
colectivo de la construcción y obras públicas de esta provincia, 
aprobando la tabla de rendimientos del mismo, esta Delegación 
Provincial de Trabajo, en uso de las facultades que la vigente 
normativa le confiere, procede a su aprobación y publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos oportunos. 

ACTA

En Madrid, a 18 de mayo de 1979, se reúne en el domicilio 
de AECOM, sito en Serrano, número 40, primero derecha, la 
comisión de estudio y fijación de las unidades de rendimiento 
establecida en el párrafo tercero del artículo 45 del convenio 
colectivo provincial vigente para el grupo de “Construcciones 
y Obras Públicas”, con asistencia de los señores que arriba 
se indican en nombre y representación de la central sindical 
Comisiones Obreras y de la Asociación de Empresarios de la 
Construcción de Madrid, y acuerdan lo siguiente: 

1.  Hacer constar en la presente acta que la comisión de 
estudio y fijación de unidades de rendimiento ha llegado a 
acuerdo con la fijación de los rendimientos de las siguientes 
unidades, que figuran como anexo a la presente acta: 38.02, 
38.10, 44.21, 44.31, 44.35, 52.12, 52.41, 56.12, 56.56.14, 56.21, 
63.13, 63.30, 64.20, 64.40, 65.42, 65.44, 65.46, 67.01, 67.02, 
67.11, 67.20, 77.10 y 91.30. 

2.  Que en prueba de conformidad firmen el acta los repre-
sentantes de Comisiones Obreras y AECOM que figuran arriba, 
a los efectos señalados en el citado convenio. 

M2 entibación semicuajada en zanjas y zapatas mediante 
tablones verticales, correas y zapatas. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Zona a entibar semiexcavada o excavada. Materiales nece-
sarios a menos de 15 metros del lugar de trabajo. 

Descripción de los trabajos: 

Cortes necesarios. 

Colocación y fijación de tablones verticales separados de 
0,75 metros entre ejes. 

Colocación y fijación de una línea de correas y codales 
por m.l. de profundidad con separación de codales de 1,50 a 2 
metros contra los tablones verticales. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Entibación terminada y acabada según la norma correspon-
diente. 

Limpios y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie protegida. 

Rendimiento:

 1.00 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de dos ofi-
ciales, 16 m2/día. 

M2 apuntalamiento de trabajo al comienzo de los 
mismos: 

Zona a apuntalar semiexcavada o excavada. 

Materiales necesarios acoplados a menos de 15 metros del 
lugar de trabajo. 

Descripción de los trabajos: 

Cortes necesarios. 

Colocación y fijación de una línea de tablón corrido por 
m.l. de profundidad y codales con separación de 1,50 a 2 m. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Apuntalamiento terminado y acabado según la norma co-
rrespondiente. 

Limpio y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie protegida. 

Rendimiento: 

0,35 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de dos ofi-
ciales, 45 m2/día. 

Puesta en obra de hormigón en vigas riostras. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Hormigón de limpieza y armadura colocados. 

Altura de hormigón replanteado. 



17 de diciembre de 2007  ____________________________________________________________________________  Página 14385
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA NÚM 289

Descripción de los trabajos: 

Limpieza de la superficie. 

Recibido, vertido, extendido y vibrado del hormigón. 

Igualación de la superficie de hormigón. 

Limpieza del hormigón sobrante. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Viga riostra, hormigonada y terminada con el usual 
acabado. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Si no está enconfrada: por m3 hormigonado, medido sobre 
perfil. 

Si está encofrada: por m3 hormigonado, medido sobre 
plano. 

Rendimiento: 

En horas hombre/m3. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y hombre, en m3/día. 

Tipo de vertido: directo con camión hormigonera. 

Rendimiento: 0,33. Producción: 24,00. 

Tipo de vertido: con cubilote de 250 l. Rendimiento: 0,80. 
Producción: 10.00. 

M2 puesta en obra de hormigón para limpieza (15 cm de 
espesor promedio) vertido con grúa cubilote de 250 l. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Fondo de la excavación nivelado, compactado y limpio. 

Descripción de los trabajos: 

Recibido, vertido y extendido del hormigón. 

Igualación a buena vista de la superficie del hormigón. 

Limpieza del hormigón sobrante y equipo. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Fondo de cimiento limpio y a punto para recibir ar-
madura. 

Forma de medición: 

Por m2 de hormigón extendido medido sobre perfil. 

Rendimiento: 

0,13 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y hombre, 80 m2/día. 

M2 puesta en obra de hormigón en zanjas de cimentación 
sin armaduras. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Zanjas excavadas y a punto para hormigonar. 

Altura de hormigonado replanteada. 

Descripción de los trabajos: 

Recibido, vertido, extendido y vibrado del hormigón. 

Igualación y refino de la superficie del hormigón. 

Limpieza del hormigón sobrante y equipo. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Zanja hormigonada y terminada con el usual acabado. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de hormigón medido sobre perfil. 

Rendimiento: 

En horas hombre/m3. 

Producción: 

Por jornada de trabajo de ocho horas y hombre, en m3/día. 

Tipo de vertido: directo con camión hormigonera. 

Rendimiento: 0,23. Producción: 34,00. 

Tipo de vertido: con grúa y cubilote de 250 l. Rendimiento 
0,50. Producción: 16.00. 

M3 puesta en obra de hormigón en pilara en muros de 
hasta tres metros de altura, con paneles metálicos o mixtos de 
5 a 10 m2 de superficie, con ayuda de grúa. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Materiales en planta, o a una distancia inferior a 25 metros 
del lugar de trabajo. 

Cotas y ejes de referencia marcados. 

Armadura colocada. 

Panel de encofrado, premontado. 

Descripción de los trabajos: 

Colocación encofrado, incluso aplomado. 

Marcado límite de hormigonado. 

Desencofrado. 

Recogida y apilado de los encofrados hasta su posterior 
uso, así como el material sobrante. 

Traslado de los materiales a otra planta o lugar de trabajo, 
con ayuda de grúa. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Materiales recogidos y apilados para su posterior uso. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie de encofrado en contacto con hor-
migón. 

Rendimiento: 

0,88 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de dos ofi-
ciales, 18,00 por m2/día. 

M2 encofrado y desencofrado a dos caras en muros de 
hasta tres metros de altura. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Materiales en planta, o a una distancia inferior a 25 metros 
del lugar de trabajo. 

Cotas y ejes de referencia marcados. 

Para el encofrado con paneles de 5 a 10 m2, premontado 
de los mismos. 
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Descripción de los trabajos: 

Colocación encofrado, incluso aplomado. 

Marcado límite hormigonado. 

Desencofrado. 

Recogida y apilado de los encofrados hasta su posterior 
uso, así como el material sobrante. 

Traslado de los materiales a otra planta o lugar de trabajo, 
con ayuda de grúa. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Materiales recogidos y apilados para su posterior uso: 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie de encofrado en contacto con el hor-
migón. 

Rendimiento: 

En horas hombre/m2. 

Producción: 

Por m2 de superficie de encofrado en contacto con el hor-
migón. 

Rendimiento: 

En horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y cuadrilla orientativa de dos 
oficiales por m2/día. 

Tipo de encofrado: tableros de madera ya confeccionados 
hasta 1,50 m2 de superficie. Rendimiento: 1,00. Producción: 
16,00. 

Chapas metálicas de hasta 1,00 m2 de superficie. Rendi-
miento: 1,00. Producción: 16,00. 

Paneles metálicos o mixtos de 5 a 10 m2 de superficie con 
ayuda de grúa. Rendimiento: 0,88. Producción 18.00. 

M2 encofrado y desencofrado de vigas de 0,30 metros 
de ancho y de 0,30 a 0,50 metros de altura, con tableros de 
madera previamente confeccionados. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Cotas y ejes de referencia marcados. 

Materiales necesarios en planta. 

Descripción de los trabajos: 

Colocación de caballetes y nivelado de los mismos. 

Colocación y alineación del fondo de viga. 

Colocación laterales, apuntalado exterior y colocación de 
latiguillos en tableros exteriores. 

Colocación de elemento plano o babero para apoyo del 
forjado en la parte superior del lateral de viga. 

Colocación de separadores. 

Marcado límite de hormigonado. 

Desencofrado. 

Recogida y apilado de los encofrados hasta su posterior 
uso, así como el material sobrante. 

Traslado de los materiales a otra planta, con ayuda de 
grúa. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Materiales recogidos y apilados para su posterior uso. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie de encofrado en contacto con hor-
migón. 

Rendimiento: 

1,33 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de dos ofi-
ciales, 12 m2/día. 

M2 puesta en obra de hormigón en pilares hasta tres 
metros de altura y sección superior a 0,15 m2 con grúa y cu-
bilote de 250 litros. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Altura de hormigonado replanteada. 

Plataforma de trabajo terminada y en planta. 

Equipo necesario en planta a menos de 25 metros del lugar 
de trabajo. 

Descripción de los trabajos: 

Colocación en posición de la plataforma de trabajo. 

Regado del encofrado si es de madera. 

Recibido, vertido y vibrado del hormigón. 

Igualación de la superficie de hormigón. 

Limpieza del hormigón sobrante. 

Traslado de la plataforma de trabajo. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Pilar hormigonado según norma correspondiente. 

Forma de medición: 

Por m3 de hormigón colocado, medido sobre plano. 

Rendimiento: 

1,45 horas hombre/m3. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y hombre, 5,50 m3/día. 

M3 puesta en obra de hormigón en muros hasta tres metros 
de altura y de 30 a 50 centímetros de espesor con bomba. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Límites de la zona a hormigonar marcados. 

Plataforma de trabajo terminada. 

Equipo necesario a menos de 25 metros del lugar de 
trabajo. 

Armadura y encofrados terminados. 

Descripción de los trabajos: 

Colocación en posesión de la plataforma de trabajo. 

Regado de encofrado si es de madera. 

Recibido, vertido, extendido y vibrado del hormigón. 

Igualación de la superficie de hormigón. 

Limpieza de hormigón sobrante. 

Limpieza de equipo. 
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Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada según la norma correspondiente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m3 de hormigón colocado medido sobre plano. 

Rendimiento: 

0,44 horas hombre/m3. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y hombre, 18,00 m3/día. 

M3 puesta en obra de hormigón en masa en soleras de 15 
a 20 cm de espesor medio, vertido con grúa y cubilote de 250 
litros. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Límite y/o altura de la zona a hormigonar, replanteados. 

Equipo necesario situado en el lugar de trabajo. 

Descripción de los trabajos: 

Manejo de los elementos necesarios, sobre las soleras, a fin 
de no pisar las zonas de trabajo. 

Regado previo del encofrado de madera. 

Vertido, extendido y vibrado del hormigón. 

Reglado y repasado de la superficie a hormigonar. 

Limpieza de hormigón sobrante. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Superficie terminada con rasanteo terminado a regla y tole-
rancia inferior a un centímetro con regla de dos metros. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m3 de hormigonado medido sobre perfil. 

Rendimiento: 

0,94 horas hombre/m3. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y hombre, 8,5 m3/día. 

Puesta en obra de hormigón en vigas aisladas verticales 
con grúa y cubilote de 250 litros. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Límites de la zona a hormigonar marcados. 

Armadura y encofrados terminados. 

Plataforma de trabajo terminada. 

Descripción de los trabajos: 

Colocación en posición de la plataforma de trabajo. 

Regado del encofrado si es de madera. 

Recibido, vertido, extendido y vibrado del hormigón. 

Igualación de la superficie de hormigón. 

Limpieza del hormigón. 

Limpieza del equipo. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada según la norma correspondiente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m3 de hormigón colocado, medido sobre plano. 

Rendimiento: 

1,45 horas hombre/m3. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y hombre, 5,50 m3/día. 

M2 fábrica de ladrillo hueco doble (9x12x25) de nueve 
centímetros de espesor (tabicón), sentado con mortero de ce-
mento. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Replanteo ejecutado. 

Cercos o contracercos colocados. 

Materiales situados en planta y a una distancia no superior 
a 15 metros del lugar de trabajo. 

Descripción de los trabajos: 

Colocación de reglas. 

Ejecución de fábrica. 

Limpieza de la zona y de los trabajos. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada según norma correspon-
diente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie realizada descontándose todos los 
huecos superiores a 1 m2. 

Rendimiento: 

0,88 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante, 8 m2/día. 

M2 fábrica formada por bloques de hormigón aligerado 
recibido con mortero de cemento. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Replanteo ejecutado. 

Cercos o contracercos colocados. 

Materiales situados en planta y a una distancia no superior 
a 15 metros del lugar de trabajo. 

Descripción de los trabajos: 

Colocación de reglas y cuerdas. 

Ejecución de la fábrica. 

Limpieza de la zona y de los trabajos. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada según la norma correspon-
diente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie realizada, descontándose todos los 
huecos superiores a 1 m2. 
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Rendimiento: 

Horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante en m2/día. Espesor del bloque de 20 cm de 
espesor. Rendimiento: 1,33. Producción: 15,15. 

Espesor del bloque, 12 cm. de espesor. Rendimiento: 1,00. 
Producción: 15,00. 

Ud. recibido de cercos para huecos exteriores con mortero 
de cemento. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Materiales en planta a menos de 15 metros del lugar de 
trabajo. 

Niveles pasados. 

Descripción de los trabajos: 

Colocación y recibido del cerco. 

Limpieza de la zona de los trabajos. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada según la norma correspon-
diente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por unidad de cerco correctamente colocado. 

Rendimiento: 

Horas hombre/unidad. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y cuadrilla orientativa de un 
oficial más un ayudante, en Ud./día. 

Superficie del hueco: hasta 2 m2. Rendimiento: 1,33. 

Producción: 12,00. 

Superficie del hueco: Mayor de 2 m2. Rendimiento: 1,6. 
Producción: 10,00. 

M.L. conducto simple de ventilación colocado con ele-
mentos prefabricados recibidos con mortero de cemento. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Materiales situados en planta a menos de 15 metros del 
lugar de trabajo. 

Replanteo ejecutado. 

Rozas o agujeros ejecutados. 

Descripción de los trabajos: 

Recibido y colocación de los elementos, incluso soportes 
(varillas, angulares, etc.) de sujeción al forjado. 

Movimiento en planta de andamios o borriquetas. 

Limpieza de la zona y de los trabajos. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada según la norma correspon-
diente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m.l. de longitud ejecutada. 

Rendimiento: 

0,94 en horas hombre/m.l. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante, 17 m.l./día. 

M2 guarnecido maestrado de yeso negro, con espesor de 
20 a 25 mm. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Materiales situados en planta y a una distancia no superior 
a 15 metros del lugar de trabajo. 

Cajetines, tuberías, etc., colocados y tapados. 

Descripción de los trabajos: 

Confección de mortero de yeso. 

Ejecución de maestre. 

Guarnición de la superficie. 

Colocación de guardavivos. 

Montaje, desmontaje y traslado en planta de borriquetas o 
andamios sencillos. 

Limpieza de los trabajos ejecutados, incluso elementos 
existentes en paredes y/o techos. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada según la norma correspon-
diente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie ejecutada descontándose todos los 
huecos. 

Rendimiento: 

En horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de 8 horas y cuadrilla orientativa de un oficial 
más un ayudante, en m2/día. 

Tipo de superficie: En paredes. Rendimiento 0,94. Pro-
ducción: 17.00. 

Tipo de superficie: En techos. Rendimiento 1,23. Pro-
ducción: 13.00. 

M2 tendido de yeso negro a buena vista, con espesor de 
15 a 20 mm. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Materiales situados en planta y a una distancia no superior 
a 15 metros del lugar de trabajo. 

Cajetines, tuberías, etc. Colocados y tapados. 

Descripción de los trabajos: 

Confección del mortero de yeso. 

Tendido de la superficie. 

Formación de aristas. 

Colocación de guardavivos. 

Montaje, desmontaje y traslado en planta de borriquetas o 
andamios sencillos. 
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Limpieza de los trabajos ejecutados, incluso elementos 
existentes en paredes y/o techos. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada según la norma correspon-
diente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie ejecutada descontándose todos los 
huecos. 

Rendimiento: 

En horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y cuadrilla orientativa de un 
oficial más un ayudante, en m2/día. 

Tipo de superficies: en paredes. Rendimiento: 0,59. Pro-
ducción: 27,00. 

Tipo de superficies: En techos. Rendimiento: 0,76. Pro-
ducción: 21,00. 

M2 enlucidos de yeso blanco en paredes y techos. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Materiales situados en planta y a una distancia no superior 
a 15 metros del lugar de trabajo. 

Cajetines, tuberías, etc., colocados y tapados. 

Descripción de los trabajos: 

Confección del mortero de yeso. 

Enlucido de la superficie. 

Montaje, desmontaje y traslado en planta de borriquetas o 
andamios sencillos. 

Limpieza de los trabajos ejecutados, incluso elementos 
existentes en paredes y/o techos. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada según la norma correspon-
diente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie ejecutada descontándose todos los 
huecos que no lleven guarnición. 

Rendimiento: 

0,37 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y cuadrilla orientativa de un 
oficial más un ayudante, 43 m2/día. 

Cubiertas. 

Condiciones generales: 

Estado inicial de la zona de trabajo y los materiales: 

Limpia de obstáculos que impidan o dificulten la correcta 
ejecución de los mismos. 

Replanteo ejecutado 

Materiales situados en planta y a una distancia no superior 
a 15 metros del lugar de trabajo. 

Descripción de los trabajos: 

En los tiempos establecidos en las tablas se incluyen, aparte 
de la ejecución de la partida propiamente dicha y especificada 
en cada tabla, los siguientes conceptos: 

- Traslado a lo largo de la zona de trabajo de todas las herra-
mientas y/o útiles necesarios para realizar el trabajo. 

- Montaje y desmontaje, así como el traslado de una zona a 
otra de trabajo, de borriquetas o andamios sencillos necesarios 
para alcanzar una altura de trabajo de hasta tres metros. 

- Para las unidades recibidas con mortero de yeso, la con-
fección del mismo. 

- Ejecución de las ligadas necesarias para la correcta tra-
bazón de las diversas paredes entre sí. 

- Mantener las piezas de cerámica con el grado de humedad 
necesario, antes de proceder a su colocación. 

- Colocación de reglas y cuerdas. 

- Limpieza de cada zona de trabajo, así como la de los tra-
bajos ejecutados. Recogida y apilado junto al lugar de trabajo. 

Estado final de la zona de trabajo y materiales: 

Unidad terminada y acabada según la norma correspon-
diente. 

Cascotes y materiales sobrantes apilados junto al lugar de 
trabajo. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

En paredes se aplicará el mismo criterio que en el capítulo 
63. Cerramientos exteriores y divisiones interiores. 

Para planta o faldones de cubiertas, por metros cuadrados 
de superficie en planta, no descontándose los huecos inferiores 
a 1 m2. 

M2 cubierta “a la catalana” con doble tablero de resilla 
sentado el primero con mortero de yeso y el segundo con 
mortero de cemento, sobre tabiquillos de H.D. sentado con 
mortero de cemento separados a 50 cm y de una altura media 
de 30 cm 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Materiales situados en planta y a una distancia no superior 
a 15 metros del lugar de trabajo. 

Replanteo realizado. 

Descripción de los trabajos: 

Ejecución de tabiquillos separados a 50 cm y de una altura 
media de 30 cm, incluso tabiquillos transversales rigidizadores, 
si son necesarios, y papel cartón u otro material entre tablero 
y tabiquillos. 

Fabricación del mortero de yeso. 

Ejecución de tableros. 

Solado final con baldosín. 

Limpieza de la zona y de los trabajos. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Cubierta terminada a falta de bateaguas y acabada según 
norma correspondiente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie realizada en planta, descontándose 
los huecos superiores a un m2. 
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Rendimiento: 

1,45 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y cuadrilla orientativa de un 
oficial más un ayudante, 11 m2/día. 

M2 doble tablero de rasilla en superficies inclinadas, el 
primero sentado con mortero de yeso y el segundo con mortero 
de cemento. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos. 

Materiales en planta y a una distancia no superior a 15 
metros del lugar de trabajo. 

Replanteo realizado. 

Soporte de los tableros realizado. 

Descripción de los trabajos: 

Fabricación del mortero de yeso. 

Ejecución de los tableros. 

Limpieza de la zona y de los trabajos. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada según la norma correspon-
diente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m2 de superficie real construida. 

Rendimiento: 

1,14 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y cuadrilla orientativa de un 
oficial más un ayudante, 14 m2/día. 

M.L. colocación de bordillo recto, incluso cimentación 
rejuntado. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Terreno explanado y limpio de obstáculos. 

Replanteo y niveles realizados. 

Materiales necesarios a menos de 15 metros del lugar de 
trabajo. 

Descripción de los trabajos: 

Confección de mortero. 

Colocación del bordillo, incluso cimentación. 

Nivelación y aplomado del bordillo. 

Rejuntado. 

Limpieza del bordillo y retirada de escombros y material 
sobrante. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada según la norma correspon-
diente. 

Limpia y a punto para posteriores trabajos. 

Forma de medición: 

Por m.l. de longitud realmente colocado. 

Rendimiento: 

Horas hombre/m.l. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y cuadrilla orientativa de un 
oficial más un ayudante, en metros lineales. 

Ancho del bordillo 10 cm. Rendimiento: 0,72. Producción: 
22,00. 

Ancho del bordillo 14 cm. Rendimiento: 0,88. Producción: 
18,00. 

M2 laca o barniz sobre carpintería de madera noble, 
tapado de clavos con cera, lijado de toda la superficie y una 
mano de terminación con barniz o laca; se considerará puertas 
enrasadas y huecos hasta 2,80 metros de altura. 

Estado de la zona de trabajo al comienzo de los mismos: 

Limpia de obstáculos que impidan la correcta ejecución de 
los mismos. 

Subida de materiales por el propio operario hasta un 
máximo de 10 kg de peso dos veces al día. 

Descripción de los trabajos: 

Plastecido de clavos, lijado y una mano de barniz o laca. 

Movimiento de escaleras hasta una altura no superior a 
2,80 m. 

Limpieza de todo el herraje si se hubiera manchado. 

Estado de los trabajos al finalizar los mismos: 

Unidad terminada y acabada con la calidad usual. 

Forma de medición: 

Por m2 midiéndose la hoja por sus dos caras y el cerco por 
su desarrollo, que se sumará a la superficie que mida la hoja. 

Rendimiento: 

0,22 horas hombre/m2. 

Producción: 

Por jornada de ocho horas y un hombre, 40 m2/día. 

07/14246-x

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

IV.1 PROVINCIAL

DEPUTACIÓN PROVINCIAL DA CORUÑA

Servizo de Patrimonio e Contratación

ANUNCIO

Aprobación da cuarta fase do Plan de conservación de vías 
provinciais 2007

A Exma. Deputación da Coruña, en sesión celebrada o  30 
de NOVEMBRO  de 2007, aprobou  A CUARTA FASE DO PLAN 
DE CONSERVACIÓN DE VÍAS PROVINCIAIS 2007, integrada 
polos seguintes proxectos:

CÓDIGO  DENOMINACIÓN PRESUPUESTO

0711000039.0 SEÑALIZACIÓN EN VÍAS PROVINCIALES EN EL NÚCLEO 
DE RIANXO

12.428,48

TOTAL 12.428,48
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RELACION DE PROPIETARIOS QUE SE CITAN

OBRA: AUTOVIA FERROL-VILALBA

TREITO: ESPIÑAREDO-NUCLEO URBANO DE AS PONTES

TERMINO MUNICIPAL: AS PONTES

CLAVE DE OBRA: AC/00/76.1

FINCA TITULAR DIRECCION

218 GONZALEZ  ROMERO, GUILLERMO 
CABARCOS VILASUSO, MARIA

VALLE INCLAN, 10-1º. 15320 AS PONTES

OBRA: AUTOVIA FERROL-VILALBA

TREITO: CASCO URBANO AS PONTES-CABREIROS

TERMINO MUNICIPAL: AS PONTES

CLAVE DE OBRA: GA/00/77.1

FINCA TITULAR DIRECCION

78-0 BELLAS CASTRO, FRANCISCA C/ BALSA, Nº 30-1º. 15320 AS PONTES DE GAR-
CIA RODRIGUEZ

99-0 BELLAS CASTRO, GUMERSINDO BALSA, 32-1º. 15320 AS PONTES DE GARCIA 
RODRIGUEZ

79-0 BELLAS LOPEZ, PURIFICACION SOMOZAS, Nº 6-3º. 15320 AS PONTES DE
GARCIA RODRIGUEZ

80-0 FILGUEIRAS TOJEIRO, DAVID C/ SAN ROQUE, Nº 6-3º 27800 VILLALBA (LUGO)

84-0 LEDO BELLO, ENRIQUE PEDRAFITA, Nº 2. APARRAL. 15320 AS PONTES 
DE GARCIA RODRIGUEZ

84-1 LEDO BELLO, ENRIQUE PEDRAFITA, Nº 2. APARRAL. 15320 AS PONTES 
DE GARCIA RODRIGUEZ

77-0 LOPEZ SECO, CELSO AV. VILALBA, Nº 29. 15320 AS PONTES DE
GARCIA RODRIGUEZ

82-0 SILVA LOPEZ, INES C/ ARES. Nº 9. 15320 AS PONTES DE GARCIA 
RODRIGUEZ

85-0 SILVA LOPEZ, INES C/ ARES, Nº 9. 15320 AS PONTES DE GARCIA 
RODRIGUEZ

76-0 SILVA VAZQUEZ, PILAR
SILVA VAZQUEZ, ANDRES

C/ OURENSE, 1-1º. 15320 AS PONTES DE
GARCIA RODRIGUEZ (A CORUÑA)

OBRA: VARIANTE ESTRADA AC-142

TREITO: GOENTE - C-641. AS PONTES

TERMINO MUNICIPAL: AS PONTES

CLAVE DE OBRA: AC/99/066.01

FINCA TITULAR DIRECCION

31-CO CONCELLO DE AS PONTES PARQUE MUNICIPAL, S/N. 15320 AS PONTES

254-A CONCELLO DE AS PONTES PARQUE MUNICIPAL, S/N. 15320 AS PONTES

73 FRAGA RODRIGUEZ, JUAN 
Y OTROS

PUENTE BRIXEO, S/N. 15320 AS PONTES

10-C02 SECO ANTON, PILAR ALVARO CUNQUEIRO, 14-16 3º D. 15320 AS PONTES

08/14938-x

XUNTA DE GALICIA

Consellería de Traballo
Delegación Provincial da Coruña

Servizo de Relacións Laborais

ANUNCIO

Calendario laboral do convenio do sector de construcción

Visto o expediente do calendario laboral do Convenio co-
lectivo do sector de CONSTRUCCIÓN, que tivo entrada nesta 
Delegación Provincial da Consellería de Traballo o día 4.11.08, 
complementado o 20.11.08 e subscrito pola comisión paritaria 
do convenio o día 30.10.08, de conformidade co disposto no 
artigo 90.2 e 3 do Real decreto lexislativo 1/1995, do 24 de 
marzo, polo que se aproba o texto refundido da Lei do Estatuto 
dos Traballadores, Real decreto 1040/81, do 22 de maio, sobre 
Rexistro e Depósito de Convenios Colectivos de Traballo e Real 
decreto 2412/82, de 24 de xullo, sobre traspaso de funcións e 
servizos da Administración do Estado á Comunidade Autónoma 
de Galicia, en materia de traballo, esta Delegación Provincial

ACORDA:

PRIMEIRO.- Ordena-la súa inscripción no Libro Rexistro 
de Convenios Colectivos de Traballo, obrante nesta Delegación 
Provincial, e notificación ás representacións económica e social 
da Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Ordena-lo depósito do citado acordo no 
Servizo de Relacións Laborais, Sección de Mediación, Arbitraxe 
e Conciliación (S.M.A.C).

TERCEIRO.- Dispoñe-la súa publicación no Boletín Oficial 
da Provincia.

A Coruña, 28 de novembro de 2008

A DELEGADA PROVINCIAL

Asdo: María Debén Alfonso.

ACTA Nº 4.- COMISIÓN PARITARIA CONVENIO CONS-
TRUCCIÓN – PROVINCIA DE A CORUÑA

ASISTENTES:

Por APECCO:

D. Antonio Fernández Durán

Doña Stella López Rey

D. Ignacio Tuñón Gurrea

D. Antonio Fernández Chao

D. Juan Carlos Fernández Herrero

D. Miguel García Eiroa (Secretario)

Por UGT:

D. Jesús Mª Calvo Romero

D. Manuel Martínez Arnoso

D. Manuel Golpe Gómez

Por CC.OO.:

D. Eduardo Da Silva Pérez

D. Santiago Huertas Pozurama

D. Sergio López Rivera

En la ciudad de A Coruña, a 30 de Octubre de 2008, siendo 
las 18,00 horas, se reúnen en los locales de APECCO, los señores 
que arriba se relacionan, miembros de la Comisión Paritaria, para 
proceder a adaptar la Jornada del Convenio Colectivo Provincial de 
A Coruña, de Construcción y Obras Públicas para el año 2009.
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Abierta la sesión y después de una amplia deliberación con 
relación al Calendario Laboral que regirá para el año 2009, con un 
total de 1.738 horas efectivas de trabajo, se acuerda aprobar por 
unanimidad el que se adjunta a la presente acta y que entra en vigor 
en la fecha de su firma, designando para la firma de la presente 
Acta a un miembro de cada una de las representaciones:

Por APECCO, D. Miguel García Eiroa.

Por UGT, D. Jesús Mª Calvo Romero

Por CC.OO., D. Eduardo Da Silva Pérez

En consecuencia, se pactan como festivos para el año 2009, 
los que figuran en el calendario adjunto, que son los siguientes:

2 y 5 de Enero

23 de Febrero

20 de Marzo

6, 7 y 8 de Abril

22 de Mayo

24 y 31 de Diciembre

23 y 30 de Diciembre (Jornadas de 5 horas)

Asimismo, se faculta a D. Miguel García Eiroa, Secretario 
para la presentación del Calendario reseñado ante la Delegación 
Provincial de la Consellería de Traballo de la Xunta de Galicia, 
a efectos de su homologación y posterior publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Y en prueba de conformidad, se firma la presente en el 
lugar y fecha más arriba indicados.



Página 14844 ____________________________________________________________________________ 17 de diciembre de 2008
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA NÚM 289

NOTAS:

1) Los festivos locales son los que se determinan en el calendario de Fiestas publicado en el B.O.P. de A Coruña núm. 245 de 23 de octubre.

2) Los días señalados como (FC-8) tienen tratamiento de festivo en el año 2009, para dar cumplimiento al art. 64.1 del Convenio General Sector de 
la Construcción publicado ene l BOE de fecha 17/08/07, no perdiendo por tanto su carácter laboral para futuros convenios.

3) Cuando un Festivo Local (F.L.) coincida con algún Festivo Convenio (FC.-8), o sábado, éste pasará al anterior día laboral.

4) Este Calendario será de aplicación en aquellas empresas que no tengan establecido su calendario laboral de acuerdo con el Art. 64.4 del Convenio 
General del Sector de la Construcción.

5) Los días Festivos Convenios (FC-8) que figuran en el calendario, sí coinciden en periodo vacacional, no computará a efectos de (FC-8)

08/14855-x

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

IV.2 MUNICIPAL

ABEGONDO

ANUNCIO

Bases da convocatoria para a provisión dun posto de tra-
ballo temporal de técnico deportivo

BASES DA CONVOCATORIA PARA A PROVISIÓN DUN
POSTO DE TRABALLO TEMPORAL DE TECNICO DEPORTIVO
PARA O CONCELLO DE ABEGONDO.

A Deputación Provincial de A Coruña, segundo convoca-
toria publicado no BOP de data 29 de xaneiro de 2008, pretende 
apoiar o “feito deportivo provincial” mediante subvencións aos 
Concellos para a contratación de técnicos deportivos muni-
cipais.

Dado que a Deputación Provincial da Coruña concedeu 
unha subvencion a este concello para a contratación dun 
técnico deportivo; tendo en conta que o apoio ao “feito de-
portivo provincial” non é unha competencia municipal e que 
a citada tarefa será desenvolta polo Concello polo tempo que 
dure o convenio asinado coa Deputación, se considera nece-
saria a convocatoria dunha praza de técnico deportivo cun 
contrato laboral temporal polo servizo determinado vinculado 
á duración do convenio coa Deputación Provincial de A Coruña 
para o apoio ao “feito deportivo provincial”.

Para o presente proceso selectivo serán de aplicación a nor-
mativa vixente en materia de selección de persoal ao servizo das 
Administración Públicas en especial a normativa de selección 
de persoal da Administración Local, asemade aplicaranse as  
Bases Xerais para a Selección de Persoal Laboral Temporal 
aprobadas polo Concello de Abegondo e publicadas no Boletín 
Oficial da Provincia número 275 do luns, 30 de novembro de 
1998, coas seguintes características específicas. 

REQUISITOS COMÚNS:

1. Procedemento de selección: concurso de méritos 

2. Documentación: presentarase instancia solicitando a 
inclusión no procedemento de selección de persoal ao que se 
opte, acompañada de:

a) Fotocopia do DNI,

b) Currículo e  xustificantes dos méritos expostos, os cales 
deberán ser compulsados

c) Declaración responsable de non ter sido separado 
mediante expediente disciplinario do servizo de calquera 
Administración Publica ou dos órganos constitucionais ou 
estatuarios das Comunidades Autónomas, nin estar en inhabi-
litación absoluta ou especial para empregos ou cargos públicos 
por resolución xudicial.

d) Declaración responsable de posuír a capacidade fun-
cional para o desempeño das tarefas propias do posto de tra-
ballo.

e) Declaración responsable de non estar incurso en si-
tuación de incompatibilidade segundo a Lei estatal 53/84, do 26 
de decembro de incompatibilidades do persoal ao servizo das 
Administracións Públicas e o R.D. 598/85 que a desenvolve.

3.-Conforme establece o artigo 35 do Decreto Lexislativo 
1/2008 do 13 de marzo, polo que se aproba o texto refundido da 
Lei de función pública de Galicia, no proceso selectivo terá que 
demostrarse o coñecemento da lingua galega, como requisito 
previo á valoración de méritos do concurso. Polo tanto, será 
imprescindible que os candidatos cando menos posúan a cer-
tificación da aptitude do curso de lingua galega , Celga 3 ou 
equivalente. Para o caso de non poderse acreditar ningún título, 
farase unha proba do coñecemento da lingua galega, debendo 
recibir cando menos a cualificación de apto

4. A realización de cursos, mediante fotocopia dos títulos 
ou certificados, nos que conste o número de horas de duración. 
Para a súa valoración deberán ter sido impartidos pola Adminis-
tración ou por centros legalmente autorizados e recoñecidos. 

5. A acreditación do tempo traballado realizarase mediante 
certificado acreditativo ou  fotocopia dos contratos de traballo.

6. Os tribunais terán a seguinte composición: 

i. Presidente:. María Isabel Rodríguez López  ou traballador 
no que delegue 

ii. Vogal 1: María del Mar Carro López ou traballador no 
que delegue.

iii. Vogal 2.- María Belén Taboada Fiaño ou traballador no 
que delegue

iv. Vogal3.- Nomeado pola Deputación 

v. Secretario: José Antonio Varela Doval ou funcionario no 
que delegue. 

10. De acordo coas bases xerais as instancias acompañadas 
coa documentación acreditativa dos méritos achegados deberán 
presentarse no Rexistro municipal en horario de 9.00 a 14.00 
horas (sábados 10.00 a 12.00 horas), no prazo de 5 días naturais 
desde a publicación do anuncio no BOP 

1. Funcións:

1. As propias de técnico deportivo e apoio nos programas 
deportivos municipais

2. Requisitos específicos:

1. Estar en posesión do título de Técnico en actividades 
físicas e animación deportivas, ou de Licenciado en educación 
física, ou Maxisterio ( especialidade educación física). O aspi-
rante achegará só unha das titulacións das requiridas. No caso 
de ter máis titulacións acadèmicas, éstas poderán ser tidas en 
conta na fase de concurso.



FINCA T I T U L A R - DIRECCION

22 OROÑA RIVEIRO, JOSE-PRAGAIS-A PEREIRA 15840-STA. COMBA- A CORUÑA

RELACION DE PROPIETARIOS QUE SE CITAN

OBRA: ACONDICIONAMENTO DA ESTRADA AC-403

TREITO: SANTA COMBA-A PEREIRA

TERMINO MUNICIPAL: SANTA COMBA

CLAVE DE OBRA: AC/99/52.1

FINCA T I T U L A R - DIRECCION

313-CO CAAMAÑO ANDRADE, Mª CARMEN Y OTROS- VILAR DE ARRIBA-A PEREIRA 15837 
SANTA COMBA-A CORUÑA

283 ESTEVEZ GARCIA, JOSE A., ELENA, MºS.-TAPIA-SAN CRISTOBAL DE MALLON SANTA 
COMBA-A CORUÑA

324 PONTE ESPASANDIN,MANUEL-VILAR DE ABAIXO - A PEREIRA 15837 SANTA COMBA

324-CO PONTE ESPASANDIN,MANUEL-VILAR DE ABAIXO - A PEREIRA 15837 SANTA COMBA

41-BDS REPSOL C.P.PETROLIFEROS S.A.,(ANTONIO GARCIA H.)-PASEO DE LA CASTELLA-
NA,278 28046 MADRID

RELACION DE PROPIETARIOS QUE SE CITAN

OBRA: ACONDICIONAMENTO DA AC-403 MUROS-
SANTA COMBA

TREITO: A PEREIRA(SANTA COMBA)-PINO DO VAL 
(MAZARICOS)

TERMINO MUNICIPAL: SANTA COMBA

CLAVE DE OBRA: AC/01/80.1

FINCA T I T U L A R - DIRECCION

8 CURRAIS PONTE,AVELINO-A PEREIRA 15840 SANTA COMBA-CORUÑA

10 CURRAIS PONTE,AVELINO-A PEREIRA 15840 SANTA COMBA-CORUÑA

6 CURRAIS PONTE,JOSE-A PEREIRA 15840 SANTA COMBA-CORUÑA

12 PONTE SUAREZ,PALMIRA-A PEREIRA 15840 SANTA COMBA-CORUÑA

09/3366-x

XUNTA DE GALICIA
Consellería de Traballo
Delegación Provincial da Coruña
Relacións Laborais

ANUNCIO

Revisión salarial do convenio colectivo do sector de cons-
trución

Visto o expediente da revisión salarial do Convenio colectivo 
do sector de CONSTRUCCIÓN, que tivo entrada nesta Delegación 
Provincial da Consellería de Traballo o día 2.3.09, e subscrito pola 
comisión paritaria do convenio o día 25.2.09, de conformidade 
co disposto no artigo 90.2 e 3 do Real decreto lexislativo 1/1995, 
do 24 de marzo, polo que se aproba o texto refundido da Lei do 
Estatuto dos Traballadores, Real decreto 1040/81, do 22 de maio, 
sobre Rexistro e Depósito de Convenios Colectivos de Traballo e 
Real decreto 2412/82, de 24 de xullo, sobre traspaso de funcións e 
servizos da Administración do Estado á Comunidade Autónoma de 
Galicia, en materia de traballo, esta Delegación Provincial

ACORDA:

PRIMEIRO.- Ordena-la súa inscripción no Libro Rexistro 
de Convenios Colectivos de Traballo, obrante nesta Delegación 
Provincial, e notificación ás representacións económica e social 
da Comisión Negociadora.

SEGUNDO.- Ordena-lo depósito do citado acordo no 
Servizo de Relacións Laborais, Sección de Mediación, Arbitraxe 
e Conciliación (S.M.A.C).

TERCEIRO.- Dispoñe-la súa publicación no Boletín Oficial 
da Provincia.

A Coruña, 11 de marzo de 2009

A DELEGADA PROVINCIAL

Asdo: María Debén Alfonso

ACTA Nº 5.- COMISIÓN PARITARIA CONVENIO CONS-
TRUCCIÓN – PROVINCIA DE A CORUÑA

ASISTENTES:

Por APECCO:

D. Antonio Fernández Durán

D. Jesús Grobas Cundins

D. Ignacio Tuñón Gurrea

D. Antonio Fernández Chao

D. Juan Carlos Fernández Herrero

D. Miguel García Eiroa

     (Secretario)

Por UGT:

D. Jesús Mª Calvo Romero

D. Manuel Martínez Arnoso

D. Manuel Golpe Gómez

Por CC.OO.:

D. Eduardo Da Silva Pérez

D. Santiago Huertas Pozurama

D. Sergio López Rivera

En la ciudad de A Coruña, a 25 de febrero de 2009, siendo 
las 17:00 horas, se reúnen en los locales de APECCO, los se-
ñores que arriba se relacionan, miembros de la Comisión Pa-
ritaria, para proceder a la actualización de los Pluses, Dietas 
y Tablas del Convenio Colectivo Provincial de A Coruña, de 
Construcción y Obras Públicas para el año 2009.

Abierta la sesión y después de una amplia deliberación se 
llega a los siguientes acuerdos:

– Primero: El incremento pactado para el 2009 es del 
3’5%. Se aprueba la nueva Tabla Salarial, que se adjunta como 
anexo. 

– Segundo: Asimismo, se actualizan los Pluses y Dietas 
que corresponden en el año 2009 y, que no aparecen en el anexo 
de las Tablas Salariales:

- Dieta = 24’87 €/día (Art. 24º)

- Media Dieta = 9’73 €/día (Art. 24º)

- Desgaste de Herramientas = 0’61 €/día (Art. 19º)

- Locomoción = 0’19 €/Km (Art. 20º)

Los asistentes acuerdan, en el lugar y fecha más arriba indi-
cados aprobar el texto de la presente Acta y las Tablas Salariales 
que forman parte del mismo. Y, se designa para la firma del Acta 
a un miembro de cada una de las representaciones:

Por APECCO, D. Miguel García Eiroa.

Por UGT, D. Jesús Mª Calvo Romero

Por CC.OO., D. Eduardo Da Silva Pérez

Asimismo, se faculta a D. Miguel García Eiroa, Secretario 
para la presentación del Acta  y Tablas Salariales reseñadas 
ante la Delegación Provincial de la Consellería de Traballo de 
la Xunta de Galicia, a efectos de su homologación y posterior 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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CONVENIO PROVINCIAL DE EDIFICACION Y OBRAS PUBLICAS  DE LA CORUÑA AÑO 2009

TABLA DE RETRIBUCIONES

103,50% Vigencia   DEL 01/01/2009 al 31/12/2009
 TOTAL Valor

NIVELES CATEGORIAS  Vacaciones ANUAL Hora

Día Mes Asistencia
Distancia y 
Transporte Julio Navidad ESTIMADO

Extra

II Titulado Superior 58,14 1.744,20 7,58 7,40 2.353,53 2.353,53 2.353,53 29.871,95 19,95 

III Titulado Medio, Jefe Admvo 46,33 1.389,90 7,58 6,02 1.906,48 1.906,48 1.906,48 24.299,54 16,28 

IV Jefe de Personal, Ayte. de 
Obra, Encargado Gral. de 
fábrica, Encargado 
General 44,30 1.329,00 7,58 5,79 1.829,29 1.829,29 1.829,29 23.342,41 15,68 

V Jefe Administrativo de 2ª, 
Delineante Superior, 
Encargado General de 
Obra, Jefes de Sección de 
Organización Científica del 
Trabajo de 2ª, Jefes de 
Compras 40,35 1.210,50 7,58 5,30 1.680,28 1.680,28 1.680,28 21.473,30 14,51 

VI
Ofic. Admvo. de 1ª, 
Delineante de 1ª, Jefe o 
Encargado de Taller, 
Encargado de Sección de 
Laboratorio, Escultor de 
Piedra y Mármol, Práctico 
de Topografía de 1ª, 
Técnico de Organización, 
ENCARGADO DE OBRA 34,41 1.032,30 7,58 4,64 1.455,53 1.455,53 1.455,53 18.679,13 12,71 

VII Delineante de 2ª, Técnico 
de Organización de 2ª, 
Práctico de Topografía de 
2ª, Analista de 1ª, Viajante, 
Especialista de Oficio, 
CAPATAZ 30,57 917,10 7,58 4,61 1.325,84 1.325,84 1.325,84 16.875,89 11,64 

VIII
Oficial Admvo. 2ª, Corredor 
de plaza, Inspector de 
Control, Señalización y 
Servicios, Analista de 2ª, 
OFICIAL DE 1ª DE OFICIO 29,93 897,90 7,58 4,53 1.297,58 1.297,58 1.297,58 16.559,27 11,47 

 I X
Auxiliar Admvo., Ayte. 
Topográfico, Aux. Organiz., 
Vendedor, Conserje, 
OFICIAL 2ª DE OFICIO 29,27 878,10 7,58 4,42 1.273,14 1.273,14 1.273,14 16.240,87 11,29 

X Auxiliar de Laboratorio, 
Vigilante, Almacenero, 
Enfermero, Cobrador, 
Guarda Jurado, 
Especialista de 1ª, 
AYUDANTE DE OFICIO 28,36 7,58 4,32 1.232,47 1.232,47 1.232,47 15.792,21 11,04 

XI Especialista de 2ª, PEON E 28,17 7,58 4,30 1.226,03 1.226,03 1.226,03 15.704,88 11,04 

XII Limpiador/a, PEON ORDINA 27,59 7,58 4,20 1.203,69 1.203,69 1.203,69 15.421,76 10,67 

Las categorías que se indican, con una antigüedad en la empresa anterior al 01/06/92, se regirán a efectos económicos por los siguientes niveles:
Nivel VII: Oficial 2ª administrativo; Nivel VIII: Aux. Técnico y administrativo;Nivel IX: Listero
Para las categorías cuyos devengos son mensuales, el salario se multiplica por 30 días y los pluses de asistencia, transporte y distancia por 22 días.
La retribución del trabajador en prácticas durante el primer año de vigencia será del 60% y para el segundo año del 75% de esta tabla.

SALARIO P L U S
(por día efectivo de trabajo) Gratificaciones

09/3667-x
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